
RES. 1404/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002235, Ent. N° 1734/17)

VISTO: los antecedentes remitidos con fecha 31 de marzo de 2017 por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones referentes al gasto intervenido por reiteración correspondiente al mes de marzo de 2017;

RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada observó 1 (un) gasto en el mes de marzo de 2017, por un total de U$S 126.500 por incumplimiento del Artículo 190 de la Constitución de la República y Artículo 5 de la Ley 16.211, reiterado oportunamente por el Ordenador competente;

2) que en la Resolución de reiteración se establecen los fundamentos de la misma;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001 establece que los Ordenadores de gastos y pagos al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los fundamentos que se detallan en la Resolución de reiteración, no ameritan levantar la observación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada en la Administración Nacional de Telecomunicaciones;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Administración Nacional de Telecomunicaciones y a la Contadora Delegada Lorena Olmedo;
3) Dar cuenta a la Asamblea General.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO                  ING. MIGUEL AUMENTO: “El Tribunal de Cuentas consideró el asunto de referencia, relativo a la contratación directa de la firma PRICEWATERHOUSECOOPERS LTDA., para el asesoramiento en el proceso de selección de operadores/gerenciadores para el Complejo Multifuncional ANTEL ARENA.

En este caso, la contratación que no ocupa se hace al amparo de lo previsto en el Artículo 33 Literal C Numeral 22 del TOCAF (contratación directa por excepción en el entendido que se destina a servicios que se encuentren de hecho o de derecho en regímenes de libre competencia).

En mi opinión, lo que debió considerarse era si las actividades vinculadas al ANTEL ARENA están o estarán en régimen de libre competencia, a los efectos de determinar si la excepción es de recibo o no. 

Se esgrime en este caso la contravención al Art. 190 de la Constitución (“Principio de Especialidad”), causal de observación realizada por el Tribunal de Cuentas en ocasión del Convenio celebrado entre ANTEL y la Intendencia de Montevideo; Sesión en la cual aún no integraba el Cuerpo de Ministros. A mi juicio, se ha mezclado el análisis de este caso con aquella causal esgrimida por el Tribunal de Cuentas, lo que entiendo que no correspondía hacer. 

Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente”.

dc 


